
AÑO 1907. MIÉRCOLES 18 DE DICIEMBRE NÚM. 200.

oíoletin
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, JUEVES Y SÁBADOS

SUSCRIPCION PARA LA CAPITAL

Un año......................... 17'50 pías.
Seis meses... -............. 9'10 »

Tres id........................ 4*90 >

Números sueltos, 25 céntimos.

. P.as I®y°s obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veiuto dias do su promulgación, si on ollas no so dispusiere otra cosa.

So entiendo hecha la promulgación el dia en quo termino la inserción do la ley en la Gaceta.— 
(Art. 1. del Código civil.)—Las leyes, órdenes y anuncios quo hayan de insertarse en los Boletines 
Oficiales se romitrán al Jefe político respectivo, por cuyo conducto so pasarán á los mencionados 
periodicos.— (Real orden de 6 do Abril de 1839.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín, dispondrán quo so fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente.—Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, do conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................. 20 pías.
Seis meses...................... 10'65 »
Tres id............................. 6 »

Pago adelantado.

{Parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prin
cipe de Asturias continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 350.)

Gobierno dLwil
Circular.

ARMAS DE USO PROHIBIDO

Llamo la atención de los señores 
Alcaldes, Jefes é individuos de la 
Guardia civil, Agentes de vigilan
cia, y, en general, de cuantos deben 
secundar la acción de la Autoridad 
gubernativa en la provincia, acerca 
del contenido de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 
fecha 9 de Noviembre último, in
serta en el Boletín oficial número 
198, correspondiente al dia 14 del 
actual.

La expresada disposición minis
terial, además de hacer determina
das prevenciones respecto de la 
fabricación de navajas y uso de 
cuchillos, herramientas, utensilios 
ó instrumentos precisos en ciertos 
oficios ó industrias, declara prohi - 
bido el uso, fabricación y venta de 
bastones-escopetas, y el uso de Jos 
bastones que tengan estoque, chuzo 
ú otra arma blanca ó de fuego ocul
ta en los mismos, de los puñales 
de cualquiera clase que sean y de las 
navajas que tengan punta y exceda 
su longitud de 15 centímetros, com
prendido el mango.

Seguramente que el exacto cum
plimiento de esta disposición con
tribuirá á la disminución de los de
litos y faltas contra las personas, 
Que alcazan en las Estadísticas nú
mero considerable, ponen de re
heve la escasa cultura social y son 
Producto en muchos casos del la
mentable abuso en el empleo de 
armas prohibidas.

El fin altamente moralizador y 
educativo á que responde la Real 
orden, obliga á este Gobierno á 
usar de la mayor energía contra los 

que infrinjan los preceptos en la 
misma consignados, y á encarecer 
á los Sres. Alcaldes y agentes de la 
Autoridad la necesidad de que co
adyuven en la medida de sus fa
cultades al logro de aquel fin en 
cumplimiento de sus deberes y en 
beneficio de los morales intereses, 
que son de más subida estimación 
que los intereses materiales.

Burgos 16 de Diciembre de 1907.
EL GOBERNADOR,

José Maria Caballero.

Aprobado por este Gobierno el 
presupuesto de gastos carcelarios 
del partido judicial de Roa para el 
próximo año de 1908, he dispuesto 
se publique en el Boletín oficial la 
relación de la cantidad con que de
ben contribuir los pueblos de aquél 
distrito para conocimiento de los 
Ayuntamientos respectivos.

Burgos 16 de Diciembre de 1907.
EL GOBERNADOR, 

José Maria Caballero.

Ayuntamientos que se citan.
Pesetas.

Por el sobrante en 31 de
Diciembre................... 2.500

Adrada de Haza.............. 173*16
Anguix.....................   137*28
Berlangas......................... 101*14
Boada................................ 103*22
Fuentelisendo.................. 153*14
Fuentecén....................... 346*32
Fuentemolinos................. 89*70
Guzmán.......................   189*54
Haza................................. 56*68
Hontangas....................... 133*12
Hoyales...........................  185*90
La Cueva........................ 90*22
La Horra.......................... 316*16
La Sequera...................... 83*98
Mambrilla......................... 177*58
Moradillo......................... 192*40
Nava................................. 267*54
Olmedillo......................... 245*44
Pedrosa............................. 111*80
Quintanamanvirgo.......... 128*96
Roa................................... 655*46
San Martín de Rubiales.. 258'96
Valcavado........................ 49'92
Valdezate......................... 204*36
Villaescusa....................... 96*46
Villatuelda....................... 130
Villovela........................... 134*68

TESORERIA DE HACIENDA.

En las relaciones de deudores pre
sentadas por los Recaudadores de 
las Zonas de Belorado y Villadie
go para la liquidación del cuarto 
trimestre del actual ejercicio, he 
dictado, con esta fecha, la provi
dencia siguiente:

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al 4.° trimestre 
del actual ejercicio los contribu
yentes por territorial, industrial, 
carruajes, casinos y tercer trimes
tre del impuesto de utilidades del 
año de 1907, en los dos periodos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se publi
caron en el Boletín oficial y en la 
localidad respectiva, con arreglo á 
lo prevenido en el articulo 37 de la 
Instrucción para el servicio de la 
recaudación de contribuciones é 
impuestos del Estado y el procedi
miento contra deudores á la Ha
cienda de 26 de Abril de 1900, que
dan incursos en el recargo del 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas que determina el art. 47 de la 
citada Instrucción, en la inteligen
cia de que si en el término de tres 
dias no satisfacen el principal y re
cargos referidos se pasará al apre
mio de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia é incoar el procedi
miento de apremio, entréguense los 
recibos relacionados á los agentes 
ejecutivos de las Zonas respectivas, 
los cuales firmarán el redibí en las 
facturas que quedan en esta Teso
rería.»

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la men
cionada Instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes á quie
nes pueda interesar.

Burgos 13 de Diciembre de 1907. 
=El Tesorero de Hacienda, Antonio 
López.=V.° V.°= El Delegado de 
Hacienda, Solano.

Igual providencia se ha dictado 
en las relaciones presentadas por el 
Recaudador de la Zona de Miranda 
de Ebro respecto de los contribu
yentes por territorial, industrial, 
minas, carruajes, casinos y tercer 
trimestre del impuesto de utilida
des de 1907.

Pr0t)iIi£iuia$ 3ui>iíiakí

Burgos.
D. Teótimo Lacalle y Gómez, Juez 

de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Vicente Hermógenes 
Martin González, de 24 años de 
edad, soltero, viselador de lunas, 
hijo de Felipe y de Felisa, natural 
de Viniegra de Moraña, partido ju
dicial de Arévalo, provincia de 
Avila, hoy en ignorado paradero, 
para que en el término de diez días 
á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de 
esta provincia, en el de la de Avila 
y Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado al objeto de em
plazarle en la causa que contra el 
mismo se instruye sobre estafa á la 
Compañía del ferrocarril del Norte.

A la vez ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y 
captura del indicado procesado, y, 
habido que sea, le pongan á mi dis
posición con las seguridades debi
das.

Dada en Burgos á 6 de Diciem
bre de 1907.=Teótimo Lacalle. = 
Por su mandado, Marciano Irazu.

Madrid.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia, fecha 30 de Noviem
bre último, dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se anuncia 
el fallecimiento ab-intestato de doña 
Elisa Torá y Martin, natural de 
Burgos, de 49 años de edad, de es
tado soltera, ocurrido en esta Capi
tal, de donde era vecina, el dia 29 
de Mayo del año actual, y se cita 
y llama á sus parientes que se 
crean con derecho á heredarla 
para que dentro del término de 30 
dias comparezcan en forma ante 
este Juzgado con los documentos 
justificativos; debiendo hacer cons
tar que tienen solicitada la decla
ración de herederos sus hermanos 
de doble vinculo D. Vicente, Don 
Luis, D. José y D.a Rafaela Torá y 
Martin, de esta vecindad.

Madrid 2 de Diciembre de 1907. 
=E1 Escribano, F. Graus Vidal. = 
V.° B.°zzzEl Juez de primera instan
cia, José Martínez Enriquez.



Comunidad, de regantes de Adrad 
Fuentecén, Haza y Fuentemolinos?

En cumplimiento á lo dispuesto 
en el artículo 53 de las Ordenanzas 
déla misma, se convoca á junta 
general á todos los regantes que ¡a 
componen para el dia 12 de Enero 
próximo, á las catorce, en la 
Capitular de esta villa.

Además de cuanto dispone el ci
tado artículo se tomará acuerdo 
sobre la extensión de riego con las 
aguas de la citada Comunidad con 
arreglo á lo solicitado y que se so
licite hasta dicha fecha.

Y á fin de que sirva de citación 
á los regantes que tienen aprove
chamiento en dicha Comunidad se 
inserta esta convocatoria en éste 
periódico oficial para conocimiento 
de los mismos, advirtiendo que si 
no llegase á tomarse acuerdo por 
no concurrir mayoría de represen
tantes, se celebrará segunda sesión 
al efecto el día 19 á la misma hora 
en la cual se tomará acuerdo con eí 
número de regantes que concurra.

Adrada de Haza á 5 de Diciem
bre de 19O7.=E1 Presidente, Ma
nuel Salvador.=El Secretario, To
más Miguel.

Roa.
Requisitoria.

D. Vicente Martin Gutiérrez, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente, y como com

prendido en los números l.° y 3.° 
del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se llama y empla
za al procesado Andrés Izquierdo 
Cabornero, de profesión labrador, 
natural de esta villa, soltero, de 22 
años, alto, delgado, barbilampiño, 
cuyo actual paradero se ignora, 
pero que el dia 22 de Noviembre 
último se ausentó de esta población 
con dirección á uno de los puertos 
de Corufia, Santander ó Bilbao, con 
intención de embarcar para diri
girse á América, á fin de que en el 
término de diez dias, desde la in
serción de la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de notificarle el 
auto de prisión provisional dictado 
en la pieza separada de libertad 
provisional que se hallaba disfru
tando en causa que con el número 
64 del corriente año, se instruyó 
ante el mismo contra él sobre hur
to de metálico, un reloj y un cinto 
á D. Mariano Escudero, vecino de 
Burgos, apercibiéndole que de no 
verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho.

A la vez, exhorto, ruego y en
cargo á todas las autoridades é in
dividuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de men
cionado sujeto Andrés Izquierdo 
Cabornero y habido que sea, con
ducirle á la cárcel de esta villa con 
las seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Roa á 3 de Diciembre 
de 19O7.=Vicente Martin Gutié
rrez.—Por su mandado, Manuel Iz
quierdo.
------------ —— i— » -«——-------------

Villarcayo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este 
partido, en providencia de hoy dic
tada en la causa que con el número 
139 se instruye sobre falsedad en 
documento privado, ha acordado 
que se cite á Felipe Santa Maria, 
vecino de Berberana y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que 
dentro de quinto dia comparezca 
ante este Juzgado á prestar decla
ración como testigo.

Y para la citación acordada, á 
cuyo individuo se previene que de 
no comparecer le parará el ^per
juicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley, firmo la presente en 
Villarcayo á 6 de Diciembre de 
1907. = El Secretario, Lie. Luis 
Diaz Calderón.

Feral de Arlanza.
D. Modesto Gento González, Secre

tario del Juzgado municipal de 
esta villa,
Certifico: Que en este Juzgado y 

por la falta de asistencia del de
mandado, se ha celebrado juicio 
verbal civil en rebeldía, dictándose 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor si
guiente:

Sentencia.—En la villa de Peral 
de Arlanza á 12 de Diciembre de 
1907, el Sr. D. Lucio Minguez Gar
cía, Juez municipal de la misma, 
ha visto los precedentes autos de 
juicio verbal civil en que son parte 
D. Vicente Rcdriguez García, ve
cino de la villa de Pampliega, ma

yor de edad, casado, zapatero, como 
demandante, y D. Gregorio Rodrí
guez Garcia, de ignorado paradero, 
como demandado, sobre pago de pe
setas, y en su consecuencia,

Fallo.—Que debo de condenar y 
condeno al demandado Gregorio 
Rodríguez á que tan luego como 
esta sentencia sea firme satisfaga 
al demandante D. Vicente Rodrí
guez la cantidad de 79'75 pesetas 
con las costas de este juicio.

Asi por esta mi sentencia, que 
se notificará á las partes en la for
ma prevenida por la ley, lo prove
yó, mandó y firma.=Lucio Minguez. 
Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y sirva á la 
vez de notificación al demandado 
declarado rebelde, expido la pre
sente de orden del Sr. Juez muni
cipal de esta villa, que visada por 
el mismo la autoriza con su visto 
bueno y sello de este Juzgado, en 
Peral de Arlanza á 12 de Diciem
bre de 1907. = Modesto Gento. = 
V.° B.°=El Juez municipal, Lucio 
Minguez.

Ofidalss
Gobierno militar de la plaza y pro

vincia de Burgos.
Debiendo tener lugar el dia 21 

del corriente, á las once de la ma
ñana, en este Gobierno la elección 
de Habilitados de clases para el 
próximo año de 1908, los Sres. Jefes 
y Oficiales comprendidos en la rela
ción que á continuación se expre
sa, y que residen en esta plaza y 
provincia, remitirán su voto cerra
do á la Secretaría de este Gobierno 
antes del indicado dia, á los efectos 
oportunos.

Burgos 13 de Diciembre de 1907. 
=De O. de S. E.=E1 Coronel Se
cretario, Juan López de Quintana.

Relación que se cita.
Cuerpo de E. M. del Ejército.
Id. Jurídico militar. 1
Id. Auxiliar de Oficinas Militares.
Id. de Estado Mayor de plazas.
Id. Eclesiástico del Ejército.
Id. Veterinaria Militar.
Excedentes y reemplazo.
Secretarios de Gobiernos militares. 
Jueces y Secretarios de Juzgados 

militares permanentes.
Jefes y Oficiales de plantilla no 

pertenecientes á Cuerpos.
Id. id. (E. A.) retirados por Guerra. 
Id. id. (E. R.) id. por id. 
Comandancias militares.
Personal de Jefes y Oficiales de la 

Subinspección.
Cruces pensionadas.

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Al objeto de aprobar el proyecto 

de presupuesto de gastos carcela
rios de este partido judicial para el 
próximo año de 1908, se convoca á 
todos los Sres. Alcaldes del mismo 
concurran á esta casa consistorial 
el dia 22 del actual á las once.

Salas de los Infantes 14 de Di
ciembre de 19O7.=E1 Alcalde, Be
nito Alvarez.

Alcaldía de Valluércanes.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acorda
do que todos los artículos de con
sumo que se han de expender en 
este término municipal durante el 
próximo año de 1908 sean remata
dos á la venta libre en pública 
subasta en la sala consistorial de 
este Ayuntamiento en los dias 22 

y 29 de Diciembre corriente, á las 
diez, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento; advir
tiendo que si en la primera subasta 
se presentan licitadores que cu
bran el cupo y recargos no se cele
brará la segunda.

Valluércanes 15 de Diciembre de 
1907,—El Alcalde, Guillermo Caño.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Pineda Trasmonte para los dias 24 
del actual y 3 de Enero, á las diez, 
respecto de líquidos y carnes, á la 
venta exclusiva.

El de Mahamud para los días 29 
y 5, respecto de los mismos ar
tículos.

El de San Millán de Lara para los 
dias 26 y 31 del actual, á las once, 
respecto de vino y aguardiente.
.....................   un o lujiiin ------------
Alcaldía de Quintanilla del Agua.
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario municipal para la inspec
ción de carnes, dotada con el ha
ber anual de 200 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán las solicitudes en esta Al
caldía en el término de ocho dias, 
reintegradas .en papel correspon
diente.

Quintanilla del Agua 27 de No
viembre de 1907,—El Alcalde, Hi
lario Martinez.
------------- ■miriH o eriwm ———

Parque administrativo de suminis
tros de Vigo.

El Director del Parque administra
tivo de suministros de Vigo,
Hace saber: Que el dia 28 de 

Diciembre actual, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en dicho Esta
blecimiento un concurso con objeto 
de procederá la compra délos artí
culos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito, en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á las mismas muestras 
de los artículos que se ofrezcan á 
la venta, á los cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes del citado Parque.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar el 
mismo, por los vendedores ó sus re
presentantes, quienes quedarán obli
gados á responder de la clase y can
tidad de aquéllos hasta el ingreso en 
los almacenes de la Administración 
militar, entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las condi
ciones que se requieren para el 
suministro, siendo árbitros los fun
cionarios administrativos encarga
dos de la gestión para admitirlos ó 
desecharlos, como únicos respon
sables de su calidad, aun cuando 
hubiesen creido conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos.

Vigo 8 de Diciembre de 1907.= 
El Director, Francisco J. Cayuela.

Artículos que deben adquirirse.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada para pienso.
Habas.
Carbón de cok.

En el mismo dia á las once.
Petróleo.
Carbón vegetal.
Paja larga para relleno.

Anuncios parti culans

BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última
semana........................... 36501

Reintegros.........................  16496'30
Diferencia en más...........  20004'70

Ama de cria.
Se desea una para casa de los 

padres, soltera, con leche de dos á 
cuatro meses, y al presentarse lo 
hará con la criatura.

Informarán San Lorenzo, núme
ros 2 al 10, 2.°, derecha, Burgos.

1-8

Se ruega á la persona que lleve 
una fracción de lotería de la casa 
de Narciso Zamora pase á devol
verla por estar equivocado el talo
nario que lleva.

Venta de minas de sulfato de sosa.
El dia 15 de Enero de 1908 y 

hora de las once de la mañana, se 
venderán en pública subasta extra
judicial, en la Notaría de D. Teó- 
dulo Santos, en Burgos, Plaza de 
Prim, números 22 y 24, las que po
see la Sociedad «La Constancia,» 
San Pedro, Intermedia y Narcisa, 
así como una chopera y edificios 
para su fabricación; sito todo en el 
pueblo de Cerezo de Riotirón, par
tido de Belorado, en esta provincia.

Precio, condiciones y títulos de 
propiedad en dicha Notaría. 1-3

ne • *■■——
SANTA OLALLA

OCULISTA,
Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una 2
-------------- ■——— e —i ---------

El dia 15 del actual desapareció 
del Depósito Administrativo una 
perra galga de 6 meses, de pelo 
cerdudo y color barquillo. Se su
plica á la persona que la hubiere 
encontrado se sirva entregarla en 
dicho sitio, donde se le gratificará.
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